
 

 

Expediente: 0001585/2018 - PLENO ORDINARIO 19/09/2018  
 

Fecha:      14/09/2018  
 
 

    
Por la presente se le convoca a la sesión Ordinaria de PLENO que deberá 
celebrarse el próximo 19 de Septiembre de 2018 a las 19:00 horas para tratar el 
siguiente,  
 
ORDEN DEL DIA: 

 
 
PARTE RESOLUTIVA 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  
2. Aprobación inicial, si procede, en los términos redactados según el 

documento con registro de entrada nº 4376/2018 CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID Y EL 
AYUNTAMIENTO DE VELILLA DE SAN ANTONIO RELATIVO A LA 
IMPLANTACIÓN DEL PROYECTO DE SEGURIDAD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (BESCAM) en este Municipio, con vigencia 
desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2019. 

3. Aprobación, si procede, del expediente de modificación de créditos nº: 
10/2018, con la modalidad suplemento de crédito.  

4.  Aprobación, si procede, del expediente de modificación de créditos nº: 
09/2018, con la modalidad de crédito extraordinario entre diferentes partidas.  

5. Aprobación, si procede, de la moción presentada por el grupo municipal 
ESPAÑA 2000, relativa a garantizar la seguridad de los vecinos de Velilla de 
San Antonio en la discoteca móvil durante las fiestas patronales.  

 
 
PARTE DE CONTROL: 
 
1. DACCION EN CUENTA: 
 
 Dación de Decretos. 

 Dación de cuenta del informe de intervención nº 1861/2018 de Evaluación 
del objetivo de estabilidad presupuestaria 2ºT. 

 Dación de cuenta del informe de intervención nº 1879/2018 de revisión 
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del plan de ajuste segundo trimestre 2018. 

 Dación de cuenta del informe de tesorería nº:1785/2018 sobre Ley de 
Morosidad.      

                                                  

2. ASUNTOS DE URGENCIA 
3. TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 
Si en la primera convocatoria no existiera quórum necesario según lo dispuesto 
en el art. 90 del Real Decreto 2568/1986 se entenderá convocada la sesión 
automáticamente a la misma hora dos días después. 

 
En Velilla de San Antonio, a 14 de septiembre de 2018. 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

 
FDO.   JESÚS SANTOS OÑATE 
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